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[bookmark: _umcv7adm2xto]Clase 1: Reforma laboral vigente en Argentina y transformación del trabajo digital
Materia: Legislación
Carrera: Tecnicatura Universitaria en Programación – UTN
Duración: 2 horas

[bookmark: _vrgfq84lhhxh]1. Introducción: derecho laboral y organización del trabajo
El derecho laboral es la rama del derecho que regula las relaciones jurídicas entre:
trabajadores
y
empleadores.
Su objetivo es establecer un marco normativo que permita organizar la prestación de trabajo dentro de una sociedad, garantizando derechos mínimos y evitando abusos derivados de la desigualdad económica entre las partes.
Históricamente, el derecho laboral surge como respuesta a las condiciones de trabajo generadas por la Revolución Industrial del siglo XIX, cuando el desarrollo del sistema capitalista produjo relaciones laborales marcadas por jornadas extensas, bajos salarios y ausencia de protección social.
Frente a esta situación, el Estado comenzó a intervenir mediante normas que establecieron:
· límites a la jornada laboral
· regulación del salario
· protección frente al despido
· reconocimiento de sindicatos.
En Argentina, el sistema laboral moderno se estructura principalmente en torno a la Ley de Contrato de Trabajo N.º 20.744, sancionada en 1974.
Durante décadas, este sistema se basó en tres pilares fundamentales:
1. protección del trabajador
2. estabilidad relativa en el empleo
3. negociación colectiva sindical.
Sin embargo, los cambios tecnológicos y económicos del siglo XXI han generado nuevas formas de trabajo que desafían las categorías tradicionales del derecho laboral.

[bookmark: _vesxcpdhapre]2. Fuentes del derecho laboral argentino (10 minutos)
El derecho laboral argentino se construye a partir de diversas fuentes normativas.
[bookmark: _wgsmsgapvcws]Constitución Nacional
El artículo 14 bis de la Constitución Nacional reconoce derechos laborales fundamentales, entre ellos:
· condiciones dignas y equitativas de trabajo
· jornada limitada
· descanso y vacaciones pagas
· protección contra el despido arbitrario
· organización sindical libre y democrática
· negociación colectiva.
Estos derechos poseen jerarquía constitucional, lo que significa que ninguna ley puede desconocerlos.

[bookmark: _ygflvhihujhk]Tratados internacionales
Argentina ha ratificado diversos convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), los cuales influyen en la interpretación del derecho laboral.
Entre los más relevantes se encuentran:
Convenio OIT 87
Reconoce la libertad sindical.
Convenio OIT 98
Garantiza el derecho a la negociación colectiva.
Convenio OIT 158
Establece que la terminación del contrato de trabajo debe fundarse en causas justificadas.
Estos tratados forman parte del sistema jurídico argentino y orientan la interpretación de las normas laborales.

[bookmark: _pon7yw4wjjgh]3. Principios fundamentales del derecho laboral
El derecho laboral se estructura sobre una serie de principios jurídicos que orientan la interpretación de las normas.
[bookmark: _nc2q4xpqwea9]Principio protectorio
El derecho laboral parte de la premisa de que el trabajador es la parte económicamente más débil de la relación laboral.
Por esta razón, el ordenamiento jurídico establece mecanismos destinados a equilibrar dicha desigualdad.
Este principio se refleja en el artículo 9 de la Ley de Contrato de Trabajo, que establece la interpretación más favorable al trabajador en caso de duda.

[bookmark: _319vewftqf4t]Principio de primacía de la realidad
Este principio establece que, en caso de discrepancia entre lo que dice el contrato y lo que ocurre en la práctica, prevalece la realidad de los hechos.
Ejemplo:
Una empresa contrata a un programador como freelancer, pero en la práctica:
· cumple horario
· recibe órdenes directas
· trabaja exclusivamente para la empresa.
En ese caso podría configurarse una relación laboral encubierta.

[bookmark: _25ckt5tjgyeg]4. Reforma laboral argentina: proceso en dos etapas
La reforma laboral reciente en Argentina se desarrolló a través de un proceso legislativo en dos etapas.
Primera etapa
2024
Ley 27.742 (Ley Bases)
↓
introduce cambios iniciales en el sistema laboral.
Segunda etapa
2026
Ley 27.802 (reforma laboral integral)
↓
introduce modificaciones estructurales en diversas instituciones del derecho del trabajo.
Este proceso legislativo ha sido interpretado por numerosos especialistas como una de las transformaciones más significativas del sistema laboral argentino desde la sanción de la Ley de Contrato de Trabajo en 1974.

[bookmark: _duwdf9c32aaw]5. Primera etapa: Ley 27.742 (2024)
La Ley 27.742 introdujo diversas modificaciones destinadas a flexibilizar algunos institutos del derecho laboral.
Sus objetivos declarados fueron:
· reducir litigiosidad laboral
· promover la formalización del empleo
· modernizar el sistema laboral.

[bookmark: _onsgmqqlviub]Fondo de cese laboral
La ley permite que los convenios colectivos establezcan sistemas alternativos de indemnización mediante fondos de cese laboral.
Sistema tradicional:
Despido
↓
Indemnización por antigüedad
(artículo 245 LCT)
Sistema alternativo:
Aportes periódicos del empleador
↓
Fondo acumulado
↓
Cobro por parte del trabajador al finalizar la relación laboral.
Este sistema se inspira en:
· el régimen laboral de la construcción
· el modelo austríaco conocido como “mochila laboral”.

[bookmark: _5irrsctqbys]Ampliación del período de prueba
La reforma modificó el artículo 92 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.
Antes de la reforma:
período de prueba de 3 meses.
Después de la reforma:
hasta 6 meses.
Esto otorga mayor flexibilidad a las empresas durante el inicio de la relación laboral.

[bookmark: _l1tsbaj6r16h]Reducción de multas laborales
Se redujeron diversas sanciones vinculadas al trabajo no registrado previstas en leyes como:
· Ley 24.013
· Ley 25.323.
El objetivo fue reducir la litigiosidad laboral.

[bookmark: _szxwnfvjexvo]Nueva figura: trabajador independiente con colaboradores
Se creó una figura jurídica que permite a un trabajador independiente contar con hasta tres colaboradores, sin que exista relación laboral.
Esta figura busca formalizar pequeños emprendimientos.

[bookmark: _9j7h3q6ie4xr]6. Segunda etapa: reforma laboral integral (2026).
La Ley 27.802 introdujo modificaciones estructurales en diversas áreas del derecho laboral.
Entre las principales normas modificadas se encuentran:
· Ley de Contrato de Trabajo
· legislación sindical
· normas procesales laborales.

[bookmark: _e8e423olbwsl]Presunción de relación laboral
El artículo 23 de la LCT establece que si una persona presta servicios para otra se presume la existencia de relación laboral.
La reforma introduce criterios que limitan esta presunción cuando se trata de:
· profesionales independientes
· contratos de servicios
· trabajo autónomo.

[bookmark: _2f7hbb4n2p5y]Flexibilización de la jornada laboral
Se introducen mecanismos como:
· banco de horas
· redistribución de jornada
· esquemas de compensación horaria.
Esto permite adaptar la organización del trabajo a necesidades productivas variables.

[bookmark: _rguwl6mkq3p]Descentralización de la negociación colectiva
La reforma promueve una mayor relevancia de acuerdos colectivos a nivel de empresa, complementando los convenios sectoriales tradicionales.

[bookmark: _8t05p2r6v4b8]7. Trabajo digital y nuevas formas de empleo (15 minutos)
El desarrollo de la economía digital ha generado nuevas formas de trabajo que desafían las categorías tradicionales del derecho laboral.
Entre ellas se destacan:
· trabajo remoto
· freelancers
· plataformas digitales
· equipos distribuidos globalmente.
Estas modalidades plantean interrogantes sobre:
· la existencia de relación laboral
· la protección de los trabajadores
· la responsabilidad de las plataformas tecnológicas.

[bookmark: _fvfuoeq7fx3s]8. Teletrabajo y su evolución normativa.
En 2020 se sancionó la Ley 27.555 de Teletrabajo, que regulaba específicamente el trabajo remoto.
Esta ley establecía derechos como:
· derecho a la desconexión digital
· provisión de equipamiento por parte del empleador
· compensación de gastos de conectividad
· reversibilidad del teletrabajo.
Sin embargo, la reforma laboral posterior decidió derogar esta ley, eliminando el régimen especial de teletrabajo y permitiendo que esta modalidad sea regulada mediante:
· la Ley de Contrato de Trabajo
· contratos individuales
· convenios colectivos.

[bookmark: _m3pm2cjanhni]9. Cuadro comparativo: derecho laboral tradicional vs trabajo digital
	Aspecto
	Derecho laboral tradicional
	Trabajo digital

	Lugar de trabajo
	Empresa o establecimiento físico
	Trabajo remoto o distribuido

	Horario
	Jornada fija
	Horario flexible

	Relación jurídica
	Relación de dependencia
	Contratos independientes o híbridos

	Remuneración
	Salario mensual
	Pago por proyecto o tarea

	Control del trabajo
	Supervisión directa
	Control mediante software o plataformas

	Duración del vínculo
	Empleo estable
	Proyectos o contratos temporales

	Representación colectiva
	Sindicatos tradicionales
	Baja sindicalización

	Regulación jurídica
	Ley de Contrato de Trabajo
	Combinación de derecho laboral y civil



[bookmark: _35el80e663ux]10. Casos reales para discusión.
[bookmark: _mkzhcg3dx6i]Caso 1: Uber
Un conductor utiliza la aplicación Uber para transportar pasajeros.
Características:
· utiliza su propio vehículo
· decide cuándo conectarse
· cobra a través de la plataforma.
Pregunta para debatir:
¿Es un trabajador independiente o un empleado de la plataforma?

[bookmark: _hn4aqzdz767j]Caso 2: Programador freelance
Una empresa contrata a un programador como freelancer.
Sin embargo:
· trabaja exclusivamente para la empresa
· cumple horario fijo
· recibe órdenes directas.
Pregunta:
¿Existe una relación laboral encubierta?

[bookmark: _bq3xhknehdi5]Caso 3: Repartidores de plataformas
Repartidores que trabajan mediante aplicaciones móviles como Rappi o PedidosYa.
Características:
· cobran por entrega
· utilizan aplicaciones para recibir pedidos
· trabajan sin supervisión directa.
Pregunta:
¿Las plataformas actúan como empleadores o como intermediarios tecnológicos?

[bookmark: _hp5qajrzf3ek]11. Conclusión.
El derecho laboral argentino fue históricamente construido sobre un modelo industrial basado en relaciones laborales estables y presenciales.
Las reformas introducidas entre 2024 y 2026 buscan adaptar el sistema jurídico a nuevas realidades económicas y tecnológicas.
Sin embargo, este proceso genera debates fundamentales sobre el equilibrio entre:
· flexibilidad del mercado laboral
· protección de los trabajadores.
La regulación del trabajo digital constituye uno de los principales desafíos 






















-  -
LEGISLACIÓN
Extensión Áulica UTN Necochea
image1.png
8 UTNAMDP
Regional Mar del Plata




